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'-..:...,/ República de Colombia e Juzgados C_iviles de Ejecución 
de Sentenc1as 

Cali - Valle d�i Cauc.i 
SIGCMA 

RAD. 016 2016 00527 00 
AUTO No. 1708 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL .DE CALI 
Santiago de Cali, 5 de junio de 2020 

.- . Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista 
a folios 54-58 C.1. y en atención a la liquidación adicional presentada por la parte actora, 
se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el 
caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la 
ley, específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, EN CONSECUENCIA, 
el Despacho dispone, TENER en cuenta la liquidación preced 

Notifíquese 
El Juez 

JUZGADO SEGUNDO JECUCIÓN CIVIL 
MUNICI AL 

En Estado No. �de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 1 · l 11 7íl?íl 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 

. 
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e Juzg:,dos Civiles de Ejecución 
de Sentencias 
Cali - Valle d-:Í-Ca-u- ca _ 

SIGCMA 

INFORME: Santiago de Cali, 05 de junio de 2020.- A Despacho del señor Juez, la presente 
demanda con solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, de terminación del 
proceso por pago total de la obligación. Se deja Constancia que, de la revisión realizada en 
este caso, se pudo verificar LA INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES Y DEL 
CRÉDITO. Sírvase proveer. 

La sustanciadora, 

LUISA IBARGÜEN 
RAD. 018 2017 00035 00 
AUTO No. 1707 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 5 de junio de 2020 

Atendiendo la solicitud de las partes, de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, por considerar 
procedente lo solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
pago de la obligación demandada de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

2.- DECRETESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de la demandada, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguna. En 
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste asunto, procédase 
por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del C.G.P 

3.- Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARÁ el desglose de los 
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 del C. G.P disponiendo de la entrega de los mismos al demandado. No obstante, el 
despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el 
arancel judicial y las expensas respectivas. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Fecha:-�....._ _ 

En Estado No. �de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

CAL E 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFI 
8881051 

4.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
Notifíquese 

Notifíquese 
El Juez 



e Juzgados Civi.les de Ejecución 
de Sentencias 
Cali - Valle del Canea 

SIGCMA 

RAD. 013 2013 00527 00 
AUTO No. 1708 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 9 de junio de 2020 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- . Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista 
a folio 123 C.1 y en atención a la liquidación adicional presentada por la parte actora, se 
advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, 
en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 
específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, EN CONSECUENCIA, el 
Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente. 

Notifíquese 
El Juez 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. �de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 1 1 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 



fwnaJudicW 
Corucjo Superior de LtJudicalur> 

R�óblka de Colombia e Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencins 
Cali - Valle del Cauca 

SIGCMA 

RAD. 015 2015 00586 00 
AUTO No. 1709 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 9 de junio de 2020 

Vista la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial de la parte actora a la cual 
ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $953.840,oo 
Mete. Por concepto del capital contenido en al pagaré No. 6525 y la suma de 
$13.315.196,oo Mete. Por concepto del capital contenido en al pagaré No. 140719. 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. �de hoy se notifica a las 
artes el auto anterior • ... i. 

cha: -·,l) 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

BELTRÁN 

2.- No tener en cuenta la liquidación del capital por la suma de $15.092. 753, oo toda vez no 
fue ordenando en el auto que libró mandamiento de pago obrante a folios 13 y 14 del 
presente cuaderno. 

Notifíquese 
El Juez 

RAD. 003 2018 00620 00 
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 

8881051 



e Juzgados Civiles . de Ejecución 
de Sentencias . 
Cali - Valle del Cauca 

SIGCMA 

RAD. 011 2019 00049 00 
AUTO No. 1711 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 9 de junio de 2020 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se 
encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo anterior, el Despacho 
procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, asf: 

CAPITAL $18.022.814,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO ·l-feb-19 I 
DIAS 29 
TASA EFECTIVA 29,55 
FECHA DE CORTE 30-mar-201 
DIAS o 
TASA EFECTIVA 28,43 
TIEMPO DE MORA 419 
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RESUMEN FINAL 
CAPITAL $ 18.022.814 
INTERESES $ 5.363.109 
DEUDA TOTAL $ 23.385.923 

IFICIO ENTRECEIBAS 

Esta o No. Oi \! de hoy se notifica a 
p es el auto anterior. 

ALLE 8 No. 1-16 oficina 203 
8881051 

Notifíquese 
El Juez 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $23.385.923, 
oo Mete 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el· 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 
3.- Ejecutoriado el presente proveído y una vez se levante la suspensión de los términos judiciales, 
Secretarla ingrese e pediente a Despacho para analizar olicitud de a o de de ósitos 
judiciales a favor de a pa e actora. 



e Ju:z:gndos Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 
SIGCMA 

RAD. 025 2019 00729 00 
AUTO No. 1712 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 9 de junio de 2020 

En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $19.343.983,48 
Mete. 

Notifíquese 
El Juez 

O SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado o.�de hoy se notifica a las 
partes el a to anterior. 

CARLO . EDUARDO SILVA CANO 
\ SECRETARIO 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 



Rama Judicial 
Corutjo Superior de!., Judkalur• 

Rl!públlc:a de Colombia e Juzgados Civi.les de Ejecución 
de Sentencias 

-··· 
Cali - Valle del Canea 

SIGCMA 

RAD. 032 2018 01042 00 
AUTO No.1713 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 9 de junio de 2020 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 
1 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se 
encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera, y mismos no se liquidan en la 
fecha indicada en auto que libró mandamiento de pago, esto es, 05 de diciembre de 2018, por lo 
anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, asl: 

CAPITAL 
s 

24.110.783.001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE JNJCÍO 5-dic-18 I 
DIAS 25 
TASA EFECTIVA 29,10 
FECHA DE CORTE 29-feb-201 
DIAS -1 
TASA EFECTIVA 28,59 
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RESUMEN FINAL 
CAPITAL $ 24.110.783 
INTERESES CORRIENTES 
FOL. 19 C.t $5.785.047 
SALDO INTERESES $ 7.612.015 
DEUDA TOTAL $ 37.507.845 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

UZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

n Estado No. Q!i!_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

-----H Fecha: __,]:¡..· _ __,=.....:___;:__ _ 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 20 
8881051 

Notiffquese 
El Juez 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $37.507.845, 
oo Mete. 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por 
numeral 3 del art lo 446 del C.G.P 



RamaJudlci.>.J 
Constjo Su�r de lo JudicaluTO 

Rl!pñblica &. Colombia e Juz¡pdos Civiles de Ejecución 
de Sentencias 
Cali - Valle del Cauc.a 

SIGCMA 

RAD. 006 2016 00708 00 
AUTO No. 1714 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 9 de junio de 2020 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

\ 

En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera quela misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $17.148.357,oo 
Mete. 

Notifíquese 
El Juez 

C RLOS EDUARDO SILVA CANO 
: SECRETARIO 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
8881051 




